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DIARIO DE L A CORUÑA 
D E L JUEVES 29 D E DICIEMBRE D E 1808. 

Santo Temas Cantuariense Ohispo y Mártir. 

jE / Reino , cada vez mas interesado en comunicar a l Piiblico noticias 
satisfactorias, como las circunstancias interceptan la correspondencia, 

determinó , que se publicara el siguiente aviso que lia recibido. 

A V I S O A L P U B L I C O . 

Desde el ú l t imo aviso han sido varias é inconciliables las no
ticias que se han recibido por esta superior Junta apesar de las 
eficacísimas diligencias que se han practicado, sin perdonar medio 
n i gasto, hasta que ahora se han recibido de la Carolina con f e 
cha de ayer t a r d e c í a s de que el jueves se defendía aun con t e -
son Madr id ; que estaba en las inmediaciones de dicha Corte una 
divis ión del exérci to que estuvo á cargo del Señor Cas t años , y 

^que el 8 sño r Peña t a m b i é n se d i r ig ía á aquel punto , a ñ a d i é n d o s e 
que los franceses ped ían con instancia la cap i t u l ac ión á los vecinos 
de Madr id : que por lo tocante al punto de Sierra-Morena se h a 
bía establecido ya nuestro Quartel general , el qual se iba re fo r 
j ando por horas por cuerpos de tropas dispersos y paisanage que 
iban l legando: que la Junta de defensa que estaba all í establecida 
compuesta de los diputados de los quatro reinos de A n d a l u c í a y 
otros dos de la Mancha , no cesaban n i por un instante en sus con
ferencias , siguiendo con la mayor a rmonía con el Señor General 
de dicho punto para el mayor arreglo y éxito de la empresa. 

T a m b i é n acaba de recibir orden esta Junta á sus instancias 
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para que inmediatamente se pongan en camino , y á disposic ión 
de l Gobernador de C á d i z todos ios prisioneros que se hallen en 
este Reino con separac ión los unos de los otros, en divisiones p r o 
porcionadas , y con segura custodia de paisanos armados. 

Igualmente ha tenido carta esta superior Juuta fecha en T r u -
x i l l o del dia 8 del Excmo. Sr. Diputado de la Junta centra l , ma
nifestando que por las que hablan recibido los Señores Diputados 
de Cacalnña se sabia que nos habiamos apoderado de Barcelona. 
C ó r d o b a 12 de diciembre de 1808. — Por acuerdo dé la J u n t a . = 
Anton io Ba r to lomé Tasara, V o c a l , primer Secretario. 

Benavente 24. de diciemhrs. 

E l bizarro Cuerpo de cabal ler ía inglesa que desembarcó en ese 
puer to , y que por su lucimiento y ga l la rd ía mil i tar fue el embe
leso de qaantos la v e l a n , baxo el mando del valeroso Lor Paget, 
se cubre de gloria. E l 20 de este 400 ingleses acometieron á 900 
franceses de caba l l e r í a que habla en Sahagun , y es parte de ua 
exérc i to de 12 á i ^ é hombres que hai en el valle de Sa ldaña . Los 
batieron con tanto valor los ingleses, que los pusieron en fuga , 
y Ies hicieron 260 prisioneros, dexando 30 muertos y muchos he
ridos. De parte de los ingleses hubo 18 heridos, y ninguno m u 
erto. / 

Ceruña 29 de diciembre. 

SEÍJOR EDITOR. 
Estamos en tiempo de contribuir á la defensa de la Patria de 

todos modos: esto es, con nuestras personas ,pintereses y discur
sos. Vaya pues un pensamiento , que si no aprovecha, no d a ñ a . 
T r á t a s e de que los Pueblos y la N a c i ó n en masa se armen p, ra 
la defensa de sus hogares, y el que no tenga armas de fuego-, 
que se provéa de chuzo ó lanza , hozes , bisarmas con punta l a r 
ga , y hasta de siete pies de largo. Todas estas armas j y p r i n c i 
palmente las bisarmas ( vulgo cárdenas ) que nuestros jabradores es
t á n acostumbrados á manejar, son muí á proposito para cargar so
bre ios enemigos en un país como el de Galicia , parapetados con 
tanto va l ado y za rza l , y en que hai muchos caminos profundos, 
y se pueden formar muchas celadas. Dar un plan general de de 
fensa y ofensa al enemigo, es di f ic i l por lo mismo en un terreno 
desigual, y de pob lac ión descarriada. Tomar los caminos atrave-



7^3 
sando carros y grandes árboles en sitios profundos y estrechos, y 
de difícil salida , y parapetarse oportunamente para caer a l l i so
bre ellos : estorvar del mismo modo la entrada en los pueblos con 
este y otros arbitrios : cortar puentes , y los caminos en ios der
rumbaderos , y obligarlos de este modo á venir á caer en una ce
lada : sorprenderlos en sus alojamientos ó campamentos de noche ; 
todos son modos de ofender al enemigo, y defender el pa i s ; pero 
necesitan los cauc^ilatos d i recc ión y resolución. Pues pa raque esto 
se verifique me parecía ú t i l , que en todas las Ciudades , Vi l las y 
Pueblos , y en los districtos ó jurisdiciones se forme una Junta de 
los mías conocedores del terreno y s i t u a c i ó n , y mas patriotismo , 
inclusos los Xefes de los caudillatos, que traten del modo de o fen 
der al enemigo oportunamente, si llega á penetrar en el pa is , y 
de fortificarse, y hacer difícil la entrada en los pueblos 5 y que 
las Capitales comuniquen á los districtos sus conocimientos y p l a 
nes sobre este par t icu la r ; en la suposición que no se debe des
preciar toda proporc ión de hacer al enemigo d a ñ o por poco que 
sea j pues mucha3v , pequeñas pé rd idas equivalen á grandes batallas, y 
poco á poco va reduciendo sus fuerzas un exérci to extrangero que en 
en una Provincia tan lexana no puede recibir esfuerzos como q u i 
siera , y á p roporc ión de la pé rd ida que t iene, y por ú l t imo v i en 
do que á cada momento pierde fuerza , y que cada palmo le cuesta 
un hombre , desiste y se retira, quando puede, ó se rinde. N o hai 
cosa que ponga mas confusión en un e x é r c i t o , que verse, asi de 
dia que de noche ensenado en continuas celadas y sorpresas en un 
pais cortado y desconocido. Las sorpresas hechas de noche con 
arte y arrojo en una Provincia en donde la poblac ión está espar
cida , y son muchos los precipicios, y los caminos ext raviados , 
tienen felices efectos por la dispers ión que producen , y los muchos 
que se despeñan . E l l o es, que ( l o que Dios no permi ta ) si e n 
tran los enemigos en el Reino, deben al son de campanas congre
garse los vecinos de aquel distr i to que amenazan , siendo ob l iga 
ción de la Justicia baxo la pena capital dar pronto avi^o á la C a 
pi ta l , y orden á las V i l l a s , Pueblos y Fe l igres ías del distr i to de 
SU jur isdicción , y á las confinantes paraque se alarmen y concur
ran , ya áocupar las cumbres de los montes por cuya falda pasa 
el camino , y presenta un precipicio para arrojar sobre ellos p ie
dras , tierra para cegarlos & G . ya á interceptar atravesando á r b o 
les , carros & c . las gargantas , cortar los puentes & c . En estos ca
sos debe evitarse la confusión , y colocar con orden y según las 
armas que tengan las gentes ; á los armados con escopetas se les 
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destina á los apostaderos mas cercanos y oportunos : mugeres, n i 
ños & c . pueden desde las alturas arrojar piedras; y los armados 
con chuzos, hozes , lanzas & c . á p roporc ión colocados en lugar 
adonde tengan que agolparse los enemigos , y. no puedan hacer uso 
de la ar t i l le r ía . E l incomodar asi incesantemente de noche al enemigo 
destruye un exérci to 5 pues íe quita el necesaiio reposo. E l toque 
ó aviso de campana debe ser á rebato , y en los mensages de las 
Justicias no debe ocuparse la gente armada. Todo Cura pá r roco 
d e b e r á , conforme se vayan aproximando los enemigos , y asi que 
amaguen entraren su te r t i to r io , dar parte á la Capital de su P r o 
vincia i y es mui del caso que en la ocasión estimulen los pas
tores con su exór tac ion y presencia los pueblos al exterminio de 
los enemigos de Dios. Los Curas y Jueces a p u n t a r á n y d a r á n c u 
enta de los vecinos, que huyan de hacer armas, para castigarlos, 
y deshonrarlos como cobardes. Los hidalgos y otros que tengan 
caballos deben provistarse de sables , y armas á proposito para car
gar á los enemigos quando sea necesario. A n o t a r á n t ambién los 
p á r r o c o s , y jueces toda acción heroica practicada por qualquiera 
vecino que sea , V i l l a ó Pueblo , y da rán cuenta á la capital de l 
Re ino , para premiarla según 1¿Ímereciere. M e parece t ambién opor
tuno , que se ordene que en todos los rios en qué hai barcas, se 
arrastren á larga distancia del lado opuesto , y pongan en seco 
luego que sepan que los enemigos se avecinan. Finalmente todos 
y todos con seriedad y diligencia debemos pensar en nuestra salud 
y defensa. Es cierto que un exérc i to nos resguarda por ahora ^ pero 
hoi ó m a ñ a n a t endrá que ocupar otro punto mas interesante para 
la sa lvación de la P a t r i a ; y .que los enemigos aunque no Jos t e 
nemos en casa, no están tan lexos que no divisen nuestras m o n 
t a ñ a s , y no estén trazando el modo de introducirse en nuestro 
pais. Ea pues á lo que estamos: pensemos seriamente y con la ma
yor brevedad en prepararnos á la defensa de nuestros hogares , y 
hagamos conocer a l enemigo antes que penetre , que los encum-
-brados bosques y peñascos que divisa no están habitados como los 
Alpes de marmotas, sino de leones; y que no albergan en sus se
nos blandura y regalos, sino furor y guerra. 

E l Patriota, 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S A R I A S 
E n la Imprenta de D . Francisco Cándido Pérez Prieto, 


